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VISTO
Los pedidos de aprobación de las Adscripciones realizadas por la Prof. Noe1ia

Belén PIZARRO, D.N.!.: 28.651.222, en la materia Historia de la Música y
Apreciación de Musical II del Departamento Académico de Música; y

CONSIDERANDO
Que mediante Resolución Interna N° 4211 O de la Dirección de la Escuela de

Artes de la FFyH se autorizó a la egresada Prof. PIZARRO, el cursado de
adscripción en la cátedra de HISTORIA DE LA MÚSICA Y APRECIACIÓN
MUSICAL Il, para el período 2010-2012.

Que mediante Resolución Decanal N° 109/2012 se autorizó a la egresada
Prof. PIZARRO, el cursado de adscripción en la cátedra de HISTORIA DE LA
MÚSICA Y APRECIACIÓN MUSICAL II, para el período 2012-2014.

Que la Prof. Cecilia ARGÜELLO, Legajo 33.618, Profesora Adjunta a cargo
de la materia HISTORIA DE LA MÚSICA Y APRECIACIÓN MUSICAL 11,
informa que la profesora PIZARRO ha cumplido satisfactoriamente con los
requisitos establecidos en la reglamentación vigente durante ambos períodos de

adscripción.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

Artículo 1°: Dar por aprobada la Adscripción realizada por la Prof. Noelia Belén
PIZARRO, D.N.!.: 28.651.222, en la cátedra HISTORIA DE LA MÚSICA Y
APRECIACIÓN MUSICAL Il del Departamento Académico de Música durante los
períodos 2010-2012 y 2012-2014.

Artículo 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto electrónico de la UNC. Comunicar al
Departamento Académico de Música. Notificar a la interesada. Cumplido archivar.
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